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Potencia: 1 x 0,300 KVA. + 1 x 10 KVA.
Relación de transformación-44.000/22.000 y 44.000/ V 3/220.
Finalidad de la instalación: Atender demanda del sector y 

atender servicio de la E. T. D.
 Presupuesto: 30.258.167 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
- Referencia: 10.177/10.782.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia -de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyectó de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de' 
20 de octubre.

Badajoz, 24 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz Soler.—8.522-15.

29858 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el equipo «Elitax-2000» de la Empresa 
«Eliop, S. A.»

Vista la documentación recibida en este Centro directivo por 
lá que se solicita la homologación de un equipo de control- de 
contadores para triple tarificación, tipo «Elitax-2000», dotado de 
terminal «Elimax-2000».

Considerando los protocolos de ensayos efectuados en los 
Laboratorios de FECSA (referencia OT-106028), de fecha ju
nio de 1981, y la certificación extendida por la Asociación Elec
trotécnica Española según protocolo de ensayos LH-147-81, rea
lizados con resultados satisfactorios conforme a lo establecido 
en la publicación CEI 255-4,

Esta Dirección ha resuelto autorizar el equipo «Elitax-2000», 
dotado de terminal «Elimax-2000», de la casa «Eliop, S. A.», y 
su empleo como equipo de control de contadores para triple 
tarificación, bajo las siguientes condiciones:

Primero.—La presente autorización tendrá vigencia a partir 
del dia siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Segundo.—Cualquier modificación que se desee introducir en 
la fabricación deberá ser solicitada a la Dirección General de 
la Energía, acompañada de una Memoria explicativa de los 
cambios pretendidos y del dictamen de 'un laboratorio acre
ditado. ,

A la vista de la citada memoria y. dictamen, este Centro di
rectivo autorizará ó denegará las modificaciones propuestas.

Madrid, 26 de noviembre de 1981.—El Director general, José 
del Pozo Portillo.

29859 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Badajoz, por la que se 

 autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
patición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista S. 
Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que !>e 
reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacione eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de ¡a industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
 principales características son las siguientes: Peí considerar que 
no existe objeción alguna por parte de la Jefatura Provincial de 
Carreteras, en cuanto a la declaración de utilidad pública soli
citada, puesto qu por parte del mismo no se ha contestado al 
informe correspondiente dentro de los plazos conoedidos para 
ello en el articulo 11 del Decreto 2619/1966, de' 20 de octubre.'

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 149, línea E.T.D. Castuera-E.T.D. Ta- 

larrublas de Empresa peticionaria.
F’inal: E.T.D. «Taiarrubias».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 18,112.
Tensión en servicio: 44'KV. (previo el paso a 60 KV).
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyes: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de ia instalación: Mejora del suministro a la zona.
Presupuesto: 22 35U.369 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10.785.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejemición previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badájoz, .30 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.597-15.

29860 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A », con domicilio en Periodista S. 
Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que 
se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el' capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en ei capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto. 2019/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ofdenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes: Por considerar que 
no existe objeción alguna por parte del Ayuntamiento de La 
Coronada, en/cuanto a la declaración de utilidad pública solici
tada, puesto que por parte del mismo .no se ha contestado al 
informe correspondiente dentro de los plazos concedidos para 
ello en el artículo 11 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 4, línea derivación al C. T. número 4, 

«La Coronada».„
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,176.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección. .
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: La Coronada.
Tipo: Intemperie.

 Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 4.850.000 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10.773.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de1 ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la .probación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 20:7/1960, de 20 de 
octubre.  

Badajoz, 1 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.590-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

29861 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1981, del Fon
do de Ordenación y Regulación de Producciones 
y Precios Agrarios, por la que se dictan normas 
para la campaña olivarera 1981-82, en aplicación 
de lo dispuesto en el Real Decreto 2031/1981, de 4 
de septiembre.

limos.- Sres.: Publicado en el «Boletín Oficial del Estado* 
número 219, de 12 de septiembre de 1001, el Real Decreto 2031/ 
1901, de 4 de septiembre, por el que se aprueba la regulación 
de la campaña olivarera 1901-82, de conformidad con lo esta-
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blecido en'la disposición final y a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en dicho Real Decreto, esta Presidencia, teniendo 
en cuenta el Acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo y Fi
nanciero, en su reunión del día 10 de diciembre de 1981, tiene 
a bien dictar las siguientes normas:

I. Definición y calidades 

1.1. Aceites de oliva vírgenes. 

Aceites de oliva extraídos por procedimientos exclusivamen
te mecánicos y en condiciones térmicas adecuadas, que no ha
yan sido sometidos a otras manipulaciones que las de sedimen
tación, centrifugación o filtración, ni lleven mezcla de ningún 
aceite o aceites de otra naturaleza y obtenidos de distinta 
forma. 

1.2. Calidades, determinaciones y características para la cla
sificación de los aceites de oliva vírgenes.

1
Determinaciones

Calidad y sus características

Extra Fino Corriente

Caracteres organolépticos (aspecto, color, olor y sabor) ............. ... Absolutamente rreprochables. Aceptable.
Acidez (expresada en ácido oleico) ................................................................. . Hasta 1° Más de 1° y has-

ta .1,5° Más de 1,5° y
hasta 3°.

Humedad ... ... ....................................... .................................................................. No superior al 0,1 por 100.
Impurezas insolubles eri éter...................................................................... ...... No superior al 0,1 por l00

No superior a
a 0,20.

Indice de peróxidos en miniequivaientes de oxígeno por kilogramo de
áceite ........ ............. .................. ........................................................................ No superior a 20.

(1) Si el coeficiente de extinción fuera superior a 0,25 y sometido a purificación con alúmina, el aceite así purificado tuviese Un coe-
flciente K27q no superior a 0,11, se clasificaría como aceite virgen corriente.

1.3. A efectos de aplicación de estas normas, se considera 
aceite de oliva virgen lampante al de características organo
lépticas defectuosas o cuya acidez, expresada en ácido oleico, 
es superior a 3o.

II. Adquisición de aceites por el FORPPA

a) Oferentes:

2. Podrán formular ofertas de ventas de sus aceites de oliva 
vírgenes al FORPPA únicamente las almazaras y sus, agrupa
ciones legalmente reconocidas, que hayan obtenido la perti
nente autorización de apertura y formulen declaraciones men-

> sualés de producción y existencias en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ooñforme 
a lo dispuesto por la Dirección General de Industrias Agrarias.

b) Aceites:

3. Las ofertas de venta se referirán a aceites de oliva vír
genes'obtenidos en la campaña 1981-82, en la propia almazara, 
que cumplan las;condiciones previstas en la presente Resolución,'

y cuyos precios estén fijados en la norma 0. No se adquirirá el 
aceite de oliva virgen lampante.

c) Presentación de ofertas.-
4. Las ofertas de venta al FORPPA se presentarán en la 

Delegación de Abastecimientos y Transportes de la provincia 
donde se encuentre situada la almazara. Dichas ofertas, cuya

_ cuantía no podrá rebasar la producción de lá almazara al día 
en que se presenten, se ajustarán al modelo oficial establecido 
e irán acompañadas de fotocopia compulsadas por la Delega
ción Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de la serie de declaraciones mensuales de produc
ción y existencias, formuladas a partir de la publicación del 
Real Decreto 2031/1981.

5. El ^período de presentación dé ofertas comenzará el 15 de 
diciembre de 1981 y finalizará el 15 de julio de 1982.

6.1. Los precios de adquisición sobre centro de recepción 
para Tos aceites de olivj. vírgenes de las calidades extra, fino 
y corriénte que responden a las determinaciones y característi
cas definidas en la norma anterior serán en pesetas el kilogra
mo las siguientes:

Aceite de oliva virgen Diciembre
1961

Enero
1982

Febrero
1902

Marzo
1982

Abril
1962

Mayo
1982

Junio
1962

Julio
1982

Extra de hasta 0,5° de acidez ...................
Extra de más de 0,5' y hasta l°»de acidez. 
Fino.............................................

141,10 
140,00 
138,90 
137,80 .

135,00

141,10 
140,00 
138,90 

, 137,80

135,00

142 50 
141,40

143,90
142,80

145,30
144,20

146.90
'145,80

148,50
147,40
140,30
145,20

150,10
149,00
147,90
146,80

144,60

Corriente de hasta 2° de acidez
Corriente de más de 2° y hasta 3° de 

acidez ... ........

139^20

137,00

140,60

138,40

142,00

I^Q ftf)

143,00

6.2. Como fecha de referencia para la aplicación de estos 
precios se tomará aquella en que se formalice el contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en la norma 10.

6.3. Los aceites que.se oferten hasta el 31 de mayo de 1982
se adquirirán aunque el contenido en humedad o en impurezas 
insolubles en éter sobrepasen los límites, establecidos, sin re
basar el 0,5 por 100 de humedad y el 0,2 por 100 en impurezas 
insolubles en éter. Los precios de adquisición se disminuirán 
aplicando las escalas de depreciaciones que figuran en el anexo 
numero 1 de. esla Resolución. 1

el Entrega y contratación de los aceites:
7. ;Los centros de recepción de los aceites de oliva vírgenes 

susceptibles de ser adquiridos por el FORPPA serán los alma
cenes del Patrimonio Comunal Olivarero que se señalan en el 
anexo número 2 y los que pudieran incorporarse.

8. Los oferentes se obligan a situar la totalidad de los acei
tes ofrecidos en venta en el centro de recepción libremente 
elegido, siempre que exista óapacidad y en el plazo que se 
Beñale por la CAT, formalizándose al efecto la correspondiente 
«Acta de entrega y recepción provisional», que será suscrita 
por el vendedor, el'apoderado del centro de recepción y un 
funcionario de la Delegación de Abastecimientos y Transportes 
de la provjncia en que se encuéntre el centro de recepción.

Se autoriza a la CAT para que pueda señalar a los ofertan
tes el centro de recepción en que pueden entregar sus aceites 
de oliva cuando el elegido por ellos no tenga capacidad dis
ponible. En este caso, si el centro, de recepción se encontrara 
en otra provincia, el incremento, on su caso, de gastos de trans

porte, cuya cuantía será fijada por esta Presidencia, quedará 
a cargo del FORPPA y su importe se hará efectivo por la CAT.

9. La comprobación de peso,, límites de acidez y caracte
rísticas organolépticas de los aceites de oliva vírgenes se efec
tuarán en el centro de recepción.

La identificación y las características de calidad, estableci
das en la norma 1 se determinarán en todos los casos me-' 
diante análisis realizado en laboratorios oficiales o en el Ins
tituto de la Grasa de Sevilla, a cuyo fin se tomarán las mues
tras reglamentarias de los aceites, una vez realizada 1" enlrega.

Contra el resultado dé estos análisis podrán los interesados 
solicitar, en el plazo de diez'dias a partir.de la fecha de notí- 
ficación, la práctica del análiíls contradictorio realizado Dor 
un laboratorio oficial o por el Instituto de la Grasa de Sevilla, 
aceptándose como decisivo el dictamen que se emita.

Los gastos de estos análisis serán por cuenta del perdedor.
Si como consecuencia de estos análisis se comprohara que 

los aceites no reúnen las características exigidas, los vendedo
res deberán proceder a la retirada de los mismos, siendo por 
su cuenta -los gastos que se produzcan.

10. La aceptación y clasificación definitiva de los aceites 
ofertados en venta se realizarán por la CAT.

Una vez realizada la aceptación definitiva se formalizarán 
por la CAT los oportúnos contratos de compraventa, en nombre 
y representación del FORPPA.

Firmados los correspondientes contratos de compraventa en 
él mismo acto y al precio vigente en dicho momento, se pro
cederá a abonar el importe de los aceites comprados.
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Por la CAT se determinará el modelo de contrato-expediente 
de compraventa de aceites.

Para el aceite de oliva cuya venta se haya ofrecido al FORPPA, 
de conformidad con las normas previsteis en la présente Reso
lución, la CAT, a través de sus Delegaciones Provinciales, podrá 
anticipar 83 pesetas por kilogramo de aceite de oliva en el acto 
dé ser entregado en el almacén correspondiente, abonando el* 
resto de su valor en las condiciones previstas en esta Reso
lución. Por la CAT se exigirán las. garantías adecuadas para 
asegurar la devolución de dicho anticipo, en el caso de que 9l 
aceite en cuestión fuese rechazado por no reunir las caracte
rísticas establecidas.

11. *" La CAT remitirá semanalmente al FORPPA relación de
tallada de las ofertas de ventas recibidas, y por el FORPPA se 
procederá a la provisión de los fondos necesarios para hacer 
frente a- los -pagos y anticipos. La CAT remitirá mensualmente 
al FORPPA relación detallada de los contratos realizados.

III. Venta de los afeites adquiridos por el FORPPA

f) Distribución y precios de venta.

12.1. La distribución de los aceites de oliva adquiridos por 
el FORPPA se realizará de forma permanente por la CAT de 
acuerdo con el FORPPAr

12.2. Se pondrán a la venta únicamente las existencias de 
aceite de oliva procedentes de las campañas 1975-76 y 1976-77. 
Sin perjuicio de ello, si las necesidades del mercado lo hiciesen 
necesario, el Presidente del FORPPA podrá autorizar también 
la-venta de aceites de otras campañas, señalando, en su caso, 
las condiciones en que se realizarían estas ventas.

Los compradores podrán 'tomar previamente muestras de ios 
aceites puestos a la venta, sólo a efectos informativos, no te
niendo'dicha toma de muestras carácter oficial.

El comprador tendrá opción a renunciar a la adjudicación 
provisional si los aceites no reúnen las condiciones anunciadas.

La retirada de la mercancía supondrá la renuncia por parte 
del comprador a toda reclamación relacionada con el precio y 
calidad bajo los cuales se pusieron a la venta los aceites.

La CAT facilitará información de las existencias de ac :te 
de olivá puestas a la venta a las personas o Entidades, inclui
das en la norma 14, que así lo soliciten.

12.3. La venta de los turbios y. borras existentes al 1 de ene
ro de 1982 se hará a pártir de dicha fecha, por partidas, me
diante subasta pública, y su precio de licitación se determinará 
por el FORPPA, teniendo en cuenta las citadas características.

13.1. Durante el mes de diciembre de 1881, la venta se rea
lizará según lo. establecido en la Resolución del FORPPA del 
día 14 de octubre de 1981..

13.2. A partir del 1 de diciembre de 1981 los precios de ven
ta de los aceites adquiridos por el FORPPA, sobre centro de 
recepción, serán" superiores en ocho pesetas/kilogramo a los 
correspondientes de compra establecidos en la norma 6.a

13.3. Los aceites lampantes se venderán al precio que re
sulte de aplicar a los de más de dos grados y hasta tres grados 
de acidez una reducción a razón de 1,10 pesetas/0,5 grados.

- 13.4. En el trimestre agosto-octubre de 1982, se aplicarán los 
mismos precios de venta que en el mes de julio.

13.5. Serán anuladas las adjudicaciones provisionales cuyo 
importe nó haya sido hecho efectivo dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la fecha de adjudicación provisional 
(fecha de registro de salida), y, en todo caso, antes del 15 de 
octubre de 1982. Las cantidades adjudicadas de forma definitiva, 
porque hayan sido abonadás al FORPPA antes de dicha fecha, 
deberán ser retiradas dentro de los veinte días hábiles siguien
tes al de la fecha de la adjudicación definitiva aludida en la 
norma 15 y, en todo caso, antes de.l día 31 de octubre de 1982; en 
caso contrario, serán anuladas las operaciones.

13.6. Como fecha de referencia para la aplicación de los pre
cios de venta se tomará la de adjudicación provisional del 
aceite. , . ' ■

14. De conformidad con lo establecido en la norma 13, las 
personas o Entidades autorizádas legalmente para ejercer el co
mercio o industria del aceite, y que deseen ser adjudicatarios 
de aceites de oliva vírgenes propiedad del FORPPA, se dirigi
rán a la CAT, indicando cantidad y calidad del aceite que de
seen adquirir, así como el centró de recepción, del que deseen 
retirarlo. Para garantizar la operación, el solicitante presentará 
una fianza a razón de dos pesetas-kilogramo de aceite solicitado. 
Dicha fianza, que podrá realizarse en metálico o mediante aval 
solidario emitido en forma reglamentaria, de acuerdo con lo 
que establece el Reglamento de la Ley de Contratos del Estado, 
será devuelta bien inmediatamente, si no puede ser atendida 
la solicitud, o bien de forma inmediata a la. comprqbación del 
ingreso del importe del aceite.

15. Realizada la adjudicación provisional de los aceites, la 
CAT comunicará a los interesados la obligación de ingresar 
el importe de. los aceites-en la cuenta que a estos efectos se 
señale por el FORPPA.

Al propio tiempo, la CAT comunicará al FORPPA la adju
dicación provisional realizada, el nombre del interesado y la 
cantidad que procede ingresar.

Comprqbado el ingreso por el FORPPA, éste lo comunicará 
inmediatamente a la CAT, así como al adjudicatario, siendo esta 
comunicación suficiente para proceder a la entrega del aceite 
adjudicado.

El Patrimonio Comunal Olivarero procederá a la entrega de

la cantidad del aceite adjuoicado, levantándose el acta corres
pondiente, que será suscrita --por el adjudicatario, el apodera
do del centro de recepción y por un funcionario de la Delega
ción de Abastecimientos y Transportes de la provincia en que 
se "encuentre el aceite.

16. Mensualmente, el Patrimonio Comunal Olivarero remi
tirá al FORPPA y a -la CAT relación- detallada del movimien
to de aceite habido en; sus almacenes. -

17. La CAT remitirá al FORPPA. antes del 31 de diciembre 
de 1982, el inventario de las existencias al 31 de octubre de 1982.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. mucHos años.
Madrid', 10 de diciembre de 1981.—El Presidente, Claudio 

Gandarias Beascoechea.

limos. Sres. Diiector" general de Competencia y Consumo y Co- 
• misario general de Abastecimientos y -Transportes; Presiden 
te del Patrimonio Comunal Olivarero; Administrador general 
del FORPPA; Secretario geheral del FORPPA; Interventor De
legado del FORPPA, y Director de los Servicios Técnicos 
Agrícolas del FORPPA.

ANEJO NUMERO 1

ANEJO NUMERO 2.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

29862 ORDEN de 30 de noviembre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Madrid dic
tada con fecha 1 de octubre de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo número 341/1978, 
interpuesto contra resolución del Ministerio de Co
mercio, por don Faustino Giménez-Arnáu Torrente,

Ilmo, Sr.: En ©l recurso contencioso-adnunistrativo núme
ro .141/1978, ante la Sala Segunda de la excelentísima. Audiencia 
Territorial; entre don Faustino Giménez-Amáu Torrente, cómo 
demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, contra resolución del Ministerio de Comercio sobre 
reconocimiento de trienios en *ap^ir/ación del Real Decreto 1126/ 
1076 de 9 de abril, se ha diotado oon fecha 1 de octubre 
de 1981, sentencia, cuya parte dispositiva, es como sigue:


